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 PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
 
 

P.A. 31/2017 HUP 
 
 

UNA MESA QUIRÚRGICA PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL/OTORRINOLARINGOLOGÍA, Y UNA MESA 
QUIRÚRGICA PARA CIRUGÍA CARDIACA 

 
 

 
Lote 

 
Bien/Producto 

 
Can

ti 
dad 

 
Tipo  
Ud. 

PRECIO 
UNITARIO 

 (IVA EXCLUI 
DO) 

 
IVA 

 

PRE 
CIO 

UNITA 
RIO 
(IVA 

INCLUI 
DO) 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA 
INCLUI 

DO) 

1 MESA QUIRÚRGICA PARA CIRUGÍA 
MAXILOFACIAL 
/OTORRINOLARINGOLOGÍA (Q5P) (501854): 

• Ser de tablero deslizable de forma que 
la mesa, en la zona cabeza del 
paciente quede libre por debajo para 
colocar el pie del microscopio y las 
piernas del cirujano. Quedaría pues 
apoyado en un solo lado y debe, en 
esa posición, poder soportar el peso 
de una persona obesa: mínimo 200 
KG. 

• Tener cabezal para sujetar la cabeza 
del paciente  y que no interfiera con el 
espacio libre que comentamos en el 
apartado anterior. 

• Ser radiotransparente  por lo menos 
en la zona de cabeza y el cuello. 

• Superficie-colchón antiescaras. 

• Mando con cable, (no a distancia) 
para regular altura, deslizamiento e  
inclinaciones. 

• Poderse retirar del quirófano toda la 
mesa, que no sea de pie fijo. 

1 Ud. 29.752,07 € 6.247,93 € 36.000 € 36.000 € 
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2 MESA QUIRÚRGICA PARA CIRUGÍA 
CARDIACA (CCA) (501855): 

• Mesa de quirófano con columna fija al 
suelo capaz de soportar hasta 380 kg 
y con sistemas anticolisiones. 

• Rotación máxima de la columna de 
350º. 

• Aviso acústico de límite de movimiento 
y sensor anticolisiones. Al menos 4 
niveles de ajuste de velocidad. 

• Traslación longitudinal del tablero de 
al menos 320mm. 100% transparente. 

• Columna capaz de recoger los 
tableros quirúrgicos por ambos lados y 
en cualquier orientación. El 
reconocimiento del sentido de 
orientación del tablero sobre la 
columna será automático. 

• Necesidad de amplitud de 
movimientos incluidos movimientos 
combinados de trendelemburg y 
laterales 30º/20º. Pantalla indicadora 
de ángulos. 

• Movimiento mediante botonera de 
mandos infrarrojos IR, retroiluminada y 
estación de carga. 

• Acolchado de espuma integral de al 
menos 60 mm. sin efecto capilar. 

• Detección automática de los 
accesorios especiales colocados en el 
alojamiento de las placas apoya 
piernas. 

• Debe asegurar la trasferencia del 
paciente por monitorización 
electrónica del ensamblaje del tablero 
a la columna y alineación automática 
para recogida del tablero por el carro 
de trasferencia.  

• Carro de transporte del tablero con 
transferencia del tablero mediante 
mando manual o pedal. 

• Memoria de hasta 10 posiciones 
programables. 

1 Ud. 65.289,26 € 13.710,74 € 79.000 € 79.000 € 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO 31/2017 HUP. 
 
 
 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 
31/2017 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 del Real Decreto Legislativo 
3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de  la  Ley de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 276 
de 16 de noviembre de 2011), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de 
Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 
 
 
 
 RESUELVE: 
 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 
 
 
 Madrid, 20 de julio de 2017 
 
 

El Director Gerente 
 
  
 
  
 

Fdo.: Fidel Illana Robles. Director Médico 
 

P.S. (Res. de la DG.RR.HH y RR.LL de 11 de mayo de 2017) 
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